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1. OBJETO 

El presente pliego de prescripciones técnicas tiene por objeto regular y definir el alcance y condiciones de prestación 
que habrán de regir para la instalación, puesta a disposición y mantenimiento integral de un sistema totalmente 
estanco para la recogida, transporte y desecho de forma segura de los residuos líquidos generados en el bloque 
quirúrgico del Hospital Universitario de Fuenlabrada (HUF), conforme se detalla a continuación: 

 

DURACIÓN MENSUALIDAD S/IVA BASE IMPONIBLE IVA IMPORTE TOTAL 

36 MESES 2.333,34 € 84.000,24 € 17.640,05 € 101.640,29 € 

 

El sistema estará preparado para la gestión de al menos 730 procedimientos quirúrgicos al año, siendo el adjudicatario 
responsable de la entrega sin cargo de fungibles y/o consumibles que pudiesen ser necesarios para este cometido. 

El sistema permitirá al personal el no manipular dichos residuos ni cargar con ellos. 

El objeto del presente documento es exponer las condiciones técnicas que deben reunir el equipamiento que 
constituye el objeto del arrendamiento, así como las condiciones de suministro, instalación, puesta en marcha, servicio 
técnico posterior y capacidad de los suministradores, para la provisión del equipo para el Hospital Universitario de 
Fuenlabrada. 

Los términos seguidamente descritos forman parte inseparable y son de igual cumplimiento para todos los licitadores 
del concurso que las descripciones técnicas del equipo a adquirir. 

2. CARACTERISTICAS TÉCNICAS 

- Sistema permanentemente cerrado que transporta y elimina el residuo líquido generado en Quirófano y 
compuesto por 2 colectores móviles y 1 estación de descarga. 

- Aspiración propia / autónoma. 
- Nivel de aspiración hasta 520 mmHg regulable. 
- Dos depósitos independientes. 
- Capacidad de succión de mínimo 4 tomas de forma simultánea. 
- Capacidad de regular el nivel de aspiración en el dispositivo en dos depósitos diferentes, de forma 

independiente al sistema de vacío del hospital. 
- Monitorización de la cantidad de residuos recogida en cada depósito de forma electrónica. 
- Soporte para sueros motorizado que admite hasta 12 kg. 
- Pantalla táctil interactiva. 
- Señales acústicas de advertencia. 
- Filtro Desechable. 

Fabricado 100% en polietileno. 
Dispondrá de 4 puertos de aspiración. 
Sistema de prevención de reflujo de residuos y antigoteo. 

- Detergente para la limpieza interna del sistema de residuos. 
Compuesto por agua en al menos un 75%. 
Riesgo nulo de inflamabilidad. 
Clasificado como dispositivo médico no estéril de clase 1. 

3. ALCANCE DE LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS ELEMENTOS/SERVICIO 

Los equipos a suministrar tendrán que cumplir con las especificaciones, composición y características establecidas 
como mínimas. 
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Con objeto de facilitar el proceso de evaluación y selección deberá proporcionarse de manera obligatoria la máxima 
descripción, hojas de datos técnicos de producto (Product Data), productos e información que permita realizar un 
completo análisis de las diferentes ofertas presentadas. La falta de información, ausencia de hojas de datos de 
producto de los componentes ofertados o respuesta a las cuestiones técnicas planteadas que no pueda ser 
debidamente contrastada podrá ser motivo de que la oferta no sea valorada.  

El adjudicatario deberá garantizar en todo momento la funcionalidad, prestaciones y operatividad de los equipos, para 
lo cual se incluyen las siguientes acciones durante la duración del contrato:  

2 visitas de mantenimiento preventivo anuales con posterior informe de estado de los equipos. 
Reparaciones, y sustituciones cuando fuese necesario, del equipamiento en régimen de servicio, de forma 
ilimitada. Las reparaciones no podrán superar nunca el plazo de 48 horas. 
Los equipos de sustitución se entregarán siempre que no se pueda devolver el elemento reparado en un plazo de 
48 horas desde la apertura de la incidencia. 
Se incluyen todas las piezas, desplazamiento y portes en todos los casos, excepto cuando se determine un mal 
uso del equipamiento. 
Entregas programadas de fungibles y consumibles de acuerdo con el servicio de quirófano. 
Se incluye formación ilimitada tanto previa como posterior a la instalación, se incluye el desplazamiento, mano 
de obra y piezas necesarias para impartir la formación. 
Actualizaciones de equipamiento y software incluidas de manera ilimitada siempre y cuando sea necesario.  

El adjudicatario se responsabilizará de tener los equipos en perfectas condiciones, con los mantenimientos legales 
pasados y como mínimo: 

1. Intervenciones correctivas 

Incluye todas aquellas intervenciones técnicas no previstas que garanticen el correcto funcionamiento de los equipos 
ofertados para la prestación del servicio. 

De cara a la optimización de los tiempos de reparación, deberán tener en cuenta los siguientes circuitos 
de comunicación: 

El hospital designará una persona responsable de la notificación y gestión de las incidencias de los equipos, de 
modo que haya un interlocutor único con quien tratar la resolución de las mismas, así como comunicar el estado 
de la reparación de cada equipo. 

El adjudicatario proporcionará un teléfono de contacto directo para la notificación de incidencias. 

El transporte del material averiado será por cuenta del adjudicatario. 

Los tiempos de respuesta para la reparación y devolución de los equipos se realizarán en plazos no superiores a 
48 horas desde el momento de la notificación de la avería por parte del hospital. 

En el caso de que, por falta de repuestos, no se pudiera proceder a la reposición del material en el plazo previsto, 
se procederá al envío del material de sustitución oportuno. 

Para garantizar un correcto funcionamiento de los equipos objeto de la presente oferta, el hospital se 
comprometerá a: 

 

1. Realizar una manipulación e intervención adecuado según las recomendaciones   y formación ofrecidas por 
el adjudicatario. 

2. A la utilización del material fungible que proporcione el adjudicatario de los equipos. 

De todas las actuaciones que se realicen, el adjudicatario deberá presentar trimestralmente un informe que recoja la 
casuística detectada y las revisiones y reparaciones que se hayan realizado sobre cada equipo, así como del resultado 
de explotación. 

Así también será por cuenta del adjudicatario, la gestión de todos los residuos generados de cualquiera de las acciones 
realizadas. 
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Se entiende en cualquier caso que la amplitud y calidad de la formación será la precisa para el perfecto manejo y 
máximo rendimiento de los equipos. 

Cualquier modificación/actualización de los equipos conllevará un periodo de formación del personal en los mismos 
términos señalados anteriormente. 

8. INCORPORACIÓN AL CONTRATO. 

El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado como estipulación al 
contrato que se suscriba con el adjudicatario. 

        
   Fuenlabrada, a 10 de octubre de 2023 

CONFORME EL ADJUDICATARIO     LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

 

FECHA Y FIRMA 

Fdo: Gema Sarmiento Beltrán 

Hospital Universitario de Fuenlabrada 
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